
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación No. 76001-31-03-007-2020-00005-00 

Auto   de Trámite 

 

Santiago de Cali,  octubre 11 de 2021 

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial del FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A., conforme a lo indicado en el artículo  286 

del C.G.P.,  el juzgado RESUELVE: 

 

Se corrige el  auto interlocutorio No. 640 del 24 de junio de 2021 notificado 

por estado el  25 de junio de 2021, en cuanto al número  del   PAGARÉ que  

se cita 445666984 no es el correcto,  siendo el  número correcto  455666984.    

  

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali                                                       
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